
 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FCP 002 DE 2026 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EL CARGO DE COORDINADOR GENERAL DEL 

PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DEL CULTIVO DE PLÁTANO EN COMUNIDADES 

AFROCOLOMBIANAS, COMO ESTRATEGIA DE GENERACIÓN DE INGRESOS EN 

LOS MUNICIPIOS DE UNGUÍA, RIOSUCIO Y CARMEN DEL DARIÉN, 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ” EN EL MARCO DEL CONVENIO Nₒ. 2602 – 2025. 

 

1. OBJETO 

 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA 

COORDINACIÓN GENERAL DEL CONVENO No. 2602-2025, CELEBRADO ENTRE 

EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 Y EL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES AMBIENTALES DEL PACIFICO “JHON VON NEUMANN” IIAP. 

2. VALOR DEL CONTRATO 

 

 CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($112.451.475).  

 

3. FORMA DE PAGO 

 

Diez (10) pagos por valor de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

MCTE ($ 11.245.147,50) cada uno, contra entrega de productos mensuales 

que den cuenta del desarrollo y ejecución del contrato. 

4. DURACIÓN. 

Diez (10) meses, a partir del acta de inicio del contrato 

5. NÚMERO DE PERSONAS A VINCULAR 

 

Una (1) persona 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

6. TIPO DE CONTRATO 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

7. PERFIL REQUERIDO 

 

Profesional especializado en el área agronómica, agrícola, económica, 

administrativa o áreas afines; con mínimo diez (10) años de experiencia 

general en el sector público o privado en ejecución de proyectos o 

actividades del sector agropecuarios y tres (3) años de experiencia 

específica en actividades relacionadas con el establecimiento y 

sostenimiento de cultivos. 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

• Capacidad de planificar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluación 

de proyectos.  

• Conocimiento en temas relacionado con el sector agronómico, 

agricola, económica o administrativa gerencia de proyectos  

• Habilidad para el trabajo intercultural comunitario  

• Tener capacidad de liderazgo.  

• Poseer habilidades para trabajar en equipo.  

• Tener destreza para la dirección, planificación, organización y 

evaluación de proyectos.  

• Disponer de habilidades comunicativas, interpersonales y de gestión.  

• Disponer de la experiencia y experticia en el manejo de cultivos  

• Tener capacidad para establecer relaciones interinstitucionales y 

alianzas estratégicas  

• Poseer conocimiento de aplicaciones informática básicas (Word, 

Excel, Power Point, Internet, correo electrónico). 

 

8. REQUISITOS 

8.1. HABILITANTES 

 

Hoja de vida con soportes (Cédula de ciudadanía, Diplomas, constancias 

laborales, certificaciones) 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

Copia del certificado del registro único tributario (RUT), expedido por la 

DIAN, con los datos actualizados, antecedentes disciplinarios (Procuraduría), 

fiscales (Contraloría), Policía (RNMC), Policiales y judiciales y REDAM con 

vigencia no inferior a 30 días. 

8.2. EVALUABLES:  

 

• Formación académica 

• Experiencia general  

• Experiencia específica  

• Entrevista 

 

9. ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

Las actividades a desarrollar en la ejecución del contrato, serán las 

siguientes: 

• Coordinar el equipo de campo y administrativo del proyecto  

• Mantener coordinación interinstitucional permanente con la Entidad 

Contratante, Ministerio de Agricultura (Fondo Financiero 

Agropecuario), Agencia de Renovación del Territorio – ART, Fondo 

Colombia en Paz, Supervisión, Gobernación, Alcaldías, ASCOBA, 

Consejos Comunitarios y Juntas de Acción Comunal   

 

• Planificar, organizar dirigir y evaluar el trabajo del equipo de campo y 

administrativo. 

 

• Definir metodologías y estrategia viables para la operación del 

proyecto. 

 

• Diseñar con el coordinador de campo la documentación y registros 

requeridos como soporte documental del proyecto. 

 

• Realizar seguimiento, evaluación y control de todas las actividades 

realizadas para garantizar que estén dentro del gasto y cronología 

establecida en el proyecto. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

• Asistir a reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con la 

supervisión colegiada 8 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - 

MADR, Agencia de Renovación del Territorio - ART, Instituto de 

Investigaciones Ambientales del Pacifico-IIAP, durante la ejecución 

del proyecto. 

 

• Hacer acompañamiento al equipo de campo de manera periódica 

en las diferentes zonas del proyecto. 

 

• Con el aval del Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico-

IIAP, ordenar el gasto de manera estricta en las acciones 

administrativa y financiera para el desarrollo del proyecto. 

 

• Realizar seguimiento al cumplimiento de los objetivos, metas, 

indicadores y entregables inmersos en el proyecto (documento 

técnico), metodología y Plan Operativo Anual (POA). 

 

• Elaboración de documentos e informes de ejecución del proyecto 

soportados con los insumos suministrados por el equipo técnico, social, 

empresarial y financiero. 

 

• Estudiar alternativas dentro del proyecto que contribuyan al 

mejoramiento de su operación y logro de los resultados. 

 

• Formular planes de contingencia en coherencia con el plan de riesgo 

del proyecto. 

 

• Las demás obligaciones propias del convenio celebrado entre el 

Fondo Colombia en Paz y el Instituto de Investigaciones Ambientales 

del Pacifico – IIAP, que estén alineadas con la ejecución del proyecto. 

 

10. EVALUACIÓN Y PUNTAJE 

Serán factores de evaluación los siguientes: (Máximo 100 puntos). 

 
No. Factor de 

evaluación 
Puntaje 
máximo 

Criterios de evaluación 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

 

 

   1 

 

 

Formación 
académica 

 

 

20 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor al postulante 

quien acredite formación académica 

como Profesional especializado en el 

área agronómica, agrícola, 

económica, administrativa o áreas 

afines. 

 

 

2 

 

 

Experiencia 
General 

 

 

20 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo 

indicado en este factor, con la 

acreditación de diez (10) años como 

experiencia general en el sector 

público o privado en ejecución de 

proyectos o actividades del sector 

agropecuarios en la cual puede estar 

inmersa la experiencia especifica. 

 

 

 

3. 

 

 

Experiencia 
específica 

 

 

30 
puntos 

Se otorgará el puntaje máximo de 20 

puntos a quien acredite hasta tres (3) 

año de experiencia especifica en 

actividades relacionadas con el 

establecimiento y sostenimiento de 

cultivos. 

Se otorgará treinta (30) puntos a 

quienes acrediten más de tres (3) años 

de experiencia especifica en 

actividades relacionadas con el 

establecimiento y/o sostenimiento de 

cultivos en la zona de influencia del 

proyecto. 

 

 

   

 



 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

 

 

4.  

 

 

Entrevista 

 

 

30 
puntos. 

 

La entrevista otorgará un máximo de 30 

puntos. 

 

El puntaje mínimo clasificatorio que debe obtener el postulante 

corresponde a 60 pu n t o s , para poder ser citado a entrevista.  

11. CRONOGRAMA_ 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 

Publicación de la 

convocatoria  

 

Desde: 29 de 

mayo de 2026.  

 

Hasta:  04 de junio 

de 2026 a las 5:00 

p.m.  

Página web del Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del pacífico, 

www.iiap.org.co  

 

Plazo para entrega de 

hojas de vida con todos 

sus soportes y cierre 

proceso contractual. 

 

04 de junio de 

2026 a las 5:00 

p.m.  

En medio magnético al 

correo electrónico 

iiap@iiap.org.co y de forma 

física en el Instituto de 

investigaciones 

Ambientales del pacífico, 

Carrera 7 No. 29 – 57 Piso 3. 

Quibdó. Oficina de 

recepción. 

Evaluación de las hojas 

de vida  

 05 de junio de 

2026 

 IIAP comité de 

evaluación. 

http://www.iiap.org.co/
mailto:iiap@iiap.org.co


 
 
 
 
 
 
 

 
    
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Listado de admitidos 

para entrevista 

09 de junio de 

2026 6.pm 

Página web 

www.iiap.org.co 

Reclamaciones 10 de junio de 

2026 hasta las 6 

pm 

Correo iiap@iiap.org.co 

Listado definitivo y 

respuesta a 

reclamaciones y 

citación a entrevistas.  

11 de junio de 

2026 

www.iiap.org.co 

Entrevista 12 de junio de 

2026 de 9am a 5 

pm  

Instituto de investigaciones 

Ambientales del pacífico, 

Carrera 7 No. 29-57 Piso 6 o 

vía temas. 

Resultados finales y 

solicitud de 

documentación  

15 de junio de 

2026 

www.iiap.org.co  

Celebración de 

contrato 

16 junio de 2026 Instituto de investigaciones 

Ambientales del pacífico 

                                                          
 
                                                      WILLIAM KLINGER BRAHAN 
                                                           Director General IIAP 
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